
 
RESOLUCIONES ADOPTADAS 

POR LA COMISION DE CARRERAS 
EN SU SESION DEL DIA 28 DE FEBRERO DE 2024 

JOCKEYS Y JOCKEYS APRENDICES 
 

SUSPENDER: por el término de una (1) reunión, que se computará el día 9 de marzo próximo, 
al jockey FRANCO JAVIER CORREA, por perder la línea en la recta final, en la 1ª carrera 
disputada el día 23 de febrero p.pdo., en la que condujo al s.p.c. “Solo Quiereme”. 

     Artículo 20, Inciso II del Reglamento General de Carreras.  
 

SUSPENDER:   por el término de dos (2) reuniones, que se computarán los días 9 y 10 de 
marzo próximos, al jockey GABRIEL ALEJANDRO SEDIARI, por perder la línea a pocos 
metros de largar, en la 5ª carrera disputada el día 23 de febrero p.pdo., en la que condujo al s.p.c. 
“Endoso Express”. 
Artículo 20, Inciso I del Reglamento General de Carreras. 

 
SUSPENDER:   por el término de dos (2) reuniones, que se computarán los días 9 y 10 de 
marzo próximos, al jockey LAUTARO EMANUEL BALMACEDA, por perder la línea en la 
recta final, en la 7ª carrera disputada el día 23 de febrero p.pdo., en la que condujo al s.p.c. “Linda 
Gloss”. 

     Artículo 20, Inciso II del Reglamento General de Carreras. 
 
SUSPENDER: por el termino de dos (2) reuniones, que se computaran los días 9 y 10 de marzo 
próximos, al jockey RODRIGO DANIEL BASCUÑAN, por haber disminuído su peso en 880 
gramos en pista normal, luego de disputada la 4ª carrera del 21 de febrero p.pdo., en la que 
condujo al s.p.c. “Mi Estrellita”, haciéndole saber que ante la reiteración de estos hechos podrá 
ser pasible la aplicación de sanciones mas severas.  
Artículo 21, Inciso V del Reglamento General de Carreras.  

 
SEVERO APERCIBIMIENTO: al jockey JORGE LUIS PERALTA, por su falta de 
responsabilidad profesional al no cumplir con su compromiso de monta para la 1ª carrera del día 
21 de enero p.pdo., en la que debía conducir al s.p.c. “La Baladista”, haciéndole saber que ante la 
reiteración de estos hechos podrá ser pasible la aplicación de sanciones más severas. 
Artículo 7, Inciso IV del Reglamento General de Carreras. 
 
SEVERO APERCIBIMIENTO: al jockey RAMIRO EZEQUIEL SALAZAR, por su falta 
de responsabilidad profesional al no cumplir con su compromiso de monta para la 11ª carrera del 
día 21 de enero p.pdo., en la que debía conducir al s.p.c. “Acero Imperial”, haciéndole saber que 
ante la reiteración de estos hechos podrá ser pasible la aplicación de sanciones más severas. 
Artículo 7, Inciso IV del Reglamento General de Carreras. 
 
 
 
 














